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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

A LA SEÑORA PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente
proyecto de Resolución al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria.

Desde nuestro bloque se presentaron varios proyectos de resolución,
sobre solicitudes de remoción de obstáculos y limpieza de las veredas, en este caso la
Avenida Hipólito Irigoyen esquina Isla San Pedro, Barrio Bahía Golondrina, solicitando el
cumplimiento de la OM N° 3567, que refiere a la limpieza de veredas cuyos artículos
contemplan la obligatoriedad de propietarios de mantenerlas limpias y las sanciones ante
el incumplimiento.

Por otra parte, la O.M. N° 1588/96, también establece que todo frentista
de calles pavimentadas y/o con cordón cuneta, en el ámbito del ejido urbano, está obligada
a la construcción y conservación de las veredas.

Aprobado, por ello que reiteramos que se cumpla con Ic solicitado
presentado en el asunto N° 91/25 con Resolución N°27/25, despachado el día 21/03/25, con nota
N° 38.

Por lo expuesto que solicito el acompañamiento de m71 pares para
aprobar el presente proyecto de resolución.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°-REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las aéreas
que correspondan, cumpla con la resolución N° 27 /2025.

ARTÍCULO 2° - De forma.
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